
Humero 134. MIERCOLES 8 DE NOVIEMBRE DE (848. CE

E l  Boletín  O ficia l sale los 
L unes, M iércoles y  V iernes de 
cada  sem ana.

Las reclamaciones se r em i
t i rán  francas dep o r te ,  sin cuyo 
requis ito  no se recibi rán en esta 
redacción.

i

ü

Se reciben suscviciones en 
esta Capital calle de San Agus
tín número  17 á 3o reales cada 
t r imes tre .

m m  í ü A ff

Brtírulo bí oficio.
 -»3££JG©®»----

■

GORIERNQ POLÍTICO DE LA PROVINCIA
DE A L B A C E T E.

C ircular núm ero  a./|3.

P o r  el E xcm o. Sr. M in istro  de la Go
bernación del Re¿no se me ha com unicado  
con fecha  a 3 de Octubre ú ltim o la Real or
den siguiente.

Por el Ministerio de Hacienda se ha t r a s 
ladado al de la Gobernación del Reino en 4 del 
actual la Real orden siguiente:—Excmo. Sr.—  
El Sr. Ministro dé Hacienda dice con esta fe
cha al Direc tor general de Rentas Estancadas 
lo que  s igue:=La Reina, á quien he dado 
cuenta  de lo expuesto por V. S. en a del 
actual ,  manifestando la baja de valores que 
ha tenido la Renta de papel sellado, desde 
que publicada por el Ministerio de grac ia  y 
Just ic ia  la ley provisional de i. de iJarzo 
últ imo para la aplicación de varias disposicio
nes del Código penal, conceptuaron los Al
caldes consti tucionales de los pueblos, por 
lo prescr i to  en su regla 3.a, que estaba de
rogada  la Real orden  de 8 de Itiayo ds 1845, 
d ic tada con sujeción á lo ordenado en el a r 
tículo 5y de la Real Cédula de la  de Mayo 
d e  i 8a 4, se ha dignado declarar:  i.° Que la 
Real  orden de 8 de Mayo de i 8/j5 está vi
gente y en todo su vigor, debiendo continuar
escribiéndose los juicios de concil iación y
v e r bales relativos á asuntos  civiles, en pape} 
del sello 4-° que eIla establece. a °  Q Ue | os 
,¡hros á que se refiere la regla 3.a de la |ey 
provisional de 19 de Marzo ultimo, publica- 
da  por el Ministerio de Grac.a  y Justicia 
son solamente para escrib ir  y hacer cons ta r  
los juicios criminales verba es de que t r a ta  
el l ibro  3.° del Código penal, y no deroga por 
consiguiente en manera alguna la citada Real 
prden  de 8 de Mayo de ¡tbíp- 3.° Que debe

reintegrarse a la Hacienda pública por los 
Alcaldes constitucionales la diferencia que hay 
del sello 4° al de oficio, en que han de es
crib irse los nuevos libros establecidos por  
la ley provisional, cobrándola de aquellos á 
quienes se castigue con arreglo á lo manda
do por regla general en toda casua criminal. 
4 ° Que el expresado reintegro debe hacerse 
por los medios designados en las reglas 9.a

1 o. artículo i 3 de la instrucción de 18 
de Julio de i8AS, imponiéndose á los infrac
tores de estas disposiciones las penas esta
blecidas en la regia i i.a del mismo ar t icu 
lo ó instrucción. 5.° Finalmente, con el o b 
jeto de evitar nuevas y continuas in te rp re 
taciones y aun derogaciones de muchos a r t í 
culos tie la ley actual de papel sellado, se 
ha servido S. M. mandar  ru é  no se entienda 
derogada ninguna de las disposiciones vigen
tes relativas á esta Renta, ínterin que por  
este Ministerio no se declare asi. De Real or
den lo digo á V. S. para los efectos con si- 
gu ien tes .=Lo que de Real orden traslado á 
V. S. para  su inteligencia y efectos corres
pondientes.

E n su consecuencia he dispuesto, se p u 
blique en el boletín oficial, encargando a los 
A lcaldes constitucionales de los pueblos de 
esta p ro v in c ia , cumplan con dicha Real re 
solución en la parte que les corresponde . A l-  
bacete l\ de Noviembre de 1848.— Luis Anto
nio Meoro.

O tra número a44- 

¿Y j&ccmo. J r .  Z/y-

‘a c tu T J e  c o m m ic a 'la  Real órele* siguiente.
Por Real decreto de u  del mes ac tua l  

se ha dignado S. M. confiar la comisino r e g i a ,  
de inspección general de la A g r ¡c u ! tu ra \ l e l  
Reino, á Don Joaquín Roca de Togores ,  Di
putado á Cortes. Al electo lleva cotno ansí- 
liares los ingenieros de caminos y canales 
necesarios. Entre las provincias  en ' pOP
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a h o r a  debe  e je r ce r  aquel en cargo se en cu e n 
t r a  esa, cuya  a d m in i s t r a c ió n  se halla conf ia
da  á V. S, P o r  tan to ;  ¡a Reina (O. D. G.) se 
h a  d ig n a d o  d i s p o n e r  que  se dé á V. S. el
o p o r t u n o  conocim iento ,  á fin de que cor, to 
d o  el lleno de  su actividad y el celo que
le d i s t in g u e  en su ejercicio,  con t r ibuya  aí
m e jo r  log ro  de ¡os altos fines que S. M. se
p ro p o n e  con  el establecimiento de estas co 
m is iones ,  ya que esa provincia  es una ce  las 
p r im e r a m e n te  llamadas á d i s f ru ta r  sus bene
ficios. Igual cooperación rec lam ará  V. S. en
el Real no m b re  y por  este mot ivo  de todas 
las au to r idades  y corporac iones  dando  á las 
que dependen de este Ministerio,  comunicación 
de este nom bram ien to ,  y haciéndolo publ icar  
en el Boletín oficial de  la p rovinc ia ,  á fin
de que a todos  sus hab i tan tes  sea no to r ia  
esta m u e s t r a  de ia Real benevolencia,  y se
pan a qutsn  han de acu id i r  pa ra  p rom over  
as mejoras  y la p ro sp e rd ad  del país, en ia

segur idad de que de la exacta apreciación que 
en esta visi ta se forme de las necesidades 
de esa provincia ,  en cada uno de los ramos
que se indican en las Instrucciones  generales 
ap ro b ad as  por  S. Rí. con esta fecha y que 
so publicarán  en la Gacela y Boletín oficial 
del ¡Ministerio dependerá  que el Gobie rno de 
S. ¡VI. pueda p roponer  á la Real considera
ción y rec lamar  de los cuerpos colegislado
res respec t ivamente  las disposiciones opor
tunas para  remediar las .  De Real orden  lo 
digo á V. S. pa ra  su conocimiento  y efec
tos consiguientes.

Lo que he dispuesto  pub licar en este pe
riódica o fic ia l pare, que llegue á  conocimiento  
de lós A y u n ta m ien to s  de la p ro v in c ia , p re 
vin iéndoles a l prop io  tiem po que fa c il i te n  y  
p re s te n  cuantos d a tos y  n yticias sean nece
sarios. A lbace te  29 de O ctubre de  184S.—  
Luis Antonio Meoro.

CIRCULAR NUMERO s 45.

E Consejo^ provincia l  en unión del Comisar io de Guerra ,  cumpliendo con lo dispuesto  en 
€ 'V  lCV,jC 4* de la Real orden  de 16 de Sete imbre  ultimo, han fijado los precios de las es- 
pec.es que  se suminis t ren  en el cu a r to  t r im es t re  del co r r ien te  año á las tropas del ejercito y 
G u a r d a  civil, ^  los té rminos  siguientes.  ̂ '

PARTIDOS.

Albacete 
La Roda 
Chinchilla 
Casar. Ibañez 
Alcaráz 
Heli'm 
Yeste 
Almansa

Ración de 
pan  de libra  

Y m edia. 
M  rs.

16 
20 
24 
21 
n  
18 
20
27

F a n eg a  de 
Cebada. 

Rs. M r

12..17
13..
1 5..
i 4-

A rro b a  de  
P a ja .

M rs.F¿.

12..

i 4~
x4-
17..

1..17
1..28
2..
1 ..
..2'4

1..1ó
1..17
2.. 4

Id e m  de Id em  de Id em  de
Leña. A ceite . Carbón.
M  rs. Rs. V n . Rs. Mrs.

28 4 o 2..17
20 38 2.. 17
38 36 2..17
24 4 o 2..17

, 2 4 . 36 2». 17
18 33 2..17
12 36 2..17
34 4.a 2..17

periódico oficial para  que los pueblos que pre 
■o con entera sugecion á los precios que lleban s 
Albacete 6 de Noviembre de i $A&.=Lu¿s  A n ü

O tra  núm ero  a46.lisie
py, ' ’3 ; J ^ fg a d o  de p r im era  instancia ele Se- 
en casn,6 i 9 o l e r r a ’ y al que  será  remit ido 

h ab ido  poniéndolo oportuna

mente en c o n o c i m i e n t o  de este Gobierno 
político. Albacete 27 de Octubre de 1848.=  
L uis  A n to n io  M eoro.

Señas.

Edad como unos 45 años, e s ta tu ra  regu
lar, color trigueño, pelo negro,  nariz  recu
lar, cara redonda, ba rba  algo roja, patiHas 
negras con algunos pelos canos, vestido con 
pantalón de pana azul, chaqueta de Llin 
listas blancas y negras y  sombrero  calafíes 
Pegro usado,
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ci d MODELO NUMERO n .

£ t  (BolulóíX'clú de Cjii&c'cóc, clloímótaoo de 3 6 úccvéudde uuixfca*, de
OCX

. . .

T *’i  ÍT

,0 urinno^esJ 
obLO niefi i  b í

. . p Jo aío 
A sc ien d e  esta cacion

. j ' A .Sol at:J 
iVH". iJOfc'i 

010

■.V • V

,C i

C jertifico: Que con arreglo  á lo dispuesto en el a rt ículo 7.0 de 
la Real orden expedida en diez y seis de Setiembre de mil ocho
cientos cuarenta  y ocho, trasladada por el Excmo. Sr. Pres idente  
del Consejo de Ministros, encargado del despacho del Ministerio de 
la Guerra,  al Excmo. Sr. Intendente general mili tar  en veinte del
mismo, me han sido remitidos en....................( ta l  fe ch a ) .....................p o r
el Sr. Intendente  de Rentas de esta provincia............. « ( ta n ta s ) .
relaciones con ............... ( ta n to s ) ...................recibos de raciones y u tens i 
lios suministrados por los pueblos de la misma ó cuerpos y clases
del Ejercito e n ............... [ta l trim estre) ................. que les han sido
admitidos en pago de sus contribuciones corrientes; los que exa-

, , t han resultado todos I , . .
minados pop mi................. ¡ solo han a   admis"
bles; ascendiendo su importe,  según los precios prefijados en. . . .  . 
( ta l  fe c h a ) .  . . . . .  pava la valoración de estos suministros á ¡a 
cantidad  de. . . . . ( ta n to s )  rs. ( ta n to s)  rnrs. vn. según mas pop 
menor  se espresa al dorso de esta certificación. Y deduciendo de
esta  sum a ............. (tantos) rs. vn ., im porte de .................(tantos). . . . .
recibos correspondientes á .................( tal).......................pueblo, acredita
dos en el tr im estre  de. . . . .  (tal)................ que se devuelven  p o r
inadm isibles , queda reducida esta certificación al . . .  . (tantos) rs. 
(tantos) rnrs. de vn............. (Y por  este estilo se prac t ica rá  cual
quiera  o t ra  baja que pudiera ocurrir) .

IJ a 4v "> • r' L a I ;líi i • \ - 7 ’T' ’ ti I i.,1 j/ . .

Y á fin de que  obre los efectos prevenidos en los artículos g.° 
y 10 de la mencionada Real orden, expido la presente en

0 lí  ’
1 LS-VíjE.,,')' 
Ai y, i a »V>

m

u ‘te F irm a  del Comisario de G uerra.

E l dorso es el siguiente. 

RACIONES DE
N ú m .

de

. UTENSILIOS.

P ueblos á a c e i t e . CARRON. LENA.

recibos que corresponden. P a n . Cebad. P aja . arb. xLib. O nz. A rb . Lib. Onz. A vb . Lib. Otiz.

35 De tal.  a o a a o 6 6 6 )) I » » D 2 )> ?)

7 De t(l¿. a a a a a 5 * )) )) 12 )) » I 2> D
i De t a l . ....................... i % » )) )) » » » 5) »

So De t a l . ....................... X I 7 7 » 2 » 3 12 8 X> )> »

a 3 i 3 )) 3 1 2 ” 12 " “ T »
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Las »3 ? aciones de  pan  á ta n to s ................. mrs. ración,
Las  l 3 idena de  cebada  á ta n to s  rs.. . . . fanega,

íd em  de pa ja  á ta n to s  . . . .  mrs. a r ro b a ,Las $3
Las » 
Laa 3 
Las 3

a r r o b a s ,  xa libras, 
a r r o b a s , leña á

ascienden á. oooo
idem á. oooo
idem á. •  «  • oooo

idem á . . oooo
idem á . oooo
idem á . . oooo

TOTAL.
| Igual ála  prim era can- 
| ticladde la certificación

Se hace  de. . . ta n to s . . . rs. . ta n to s

DEDUCCION, 

mrs,  que se expresan en la certificación.

Igoal a la  cantidad á que 
ascienda la certificación.

M edia  f ir m a  d e l Comisario

ADVERTENCIAS.

i. Todas las cantidades  y fechas que  hayan  de es tamparse  en la cert if icación serán pre 
cisamente en le tra ,  sin ad m i t i r  enmiendas ,  ni raspaduras  de ninguna clase.

a. Los sumin is tros  de cada  t r im es t re  se comprenderán  en cert if icaciones separadas,  que 
se_ expedirán  á medida  que los vayan presen tando ,  cuidando de que no figuren en una
misma sumin is tros  de diversos  t r im es t res ,  aunque se presentasen reunidos.

3. Estas cert if icaciones se h ab ráu  de expedir  ir remisiblemente  den t ro  de los quince dias
inmedia tos  á la fecha con que  los Intendentes  de Rentas pasen al Comisario los recibos
para  su revisión, quedando  ademas obligados los Comisarios á clasificar y relacionar dichos 
recibos p o r  armas,  cuerpos  y especies en el mes inmedia to  á cada tr imes t re  t rascur r ido ,
7 asi requis itados  los rem i t i r án  á las oficinas mili tares del d i s t r i to  den t ro  del insinuado
mes.

4" Si al e n ca rp e ta r  los rec ibos  advir t iese  el Comisario alguna diferencia,  por  efecto de 
equivocación padecida ,  e n t re  el to ta l  im por te  de  dichos recibos y el de  las certificaciones au- 
l e rm rm en ie  l ibradas ,  la a d v e r t i r á  á la Intervención mil i tar  del d is t r i to  en el oficio de re -  

sson, am ost rando  en qué consista la expresada  diferencia.  . . .
f o r m ,  , iqu,eí a alla ó baja que hubiese de p rac t ica r  el Comisario al l iquidar las relaciones 

^  '"S pueblos s eg u í  el e sp í r i tu  de  los ar t ículos i ,  y : 3, ^ s  p rac t ica ra  en las
, ' rayemW solo á la cert if icación el resultado final que  a rrojen ,  previa  la

mu, a tvnivandolas  en su respectivo Ministerio.

' Y ' " "  ^  para /a  aia-f fa a c fa  o W „ a a c ,'a  ^  caaafo  ^C 1 ^ c a r ^ a a Y o ^  aa /y  ^arf/ca/arm c/ife j a c a r e a

iü4ü.— ^  Co/auano ¿e Gaerra, ^af/aua^o dfarfaef.

/mprergfa de García, coZZe de &m /^gz/^¿zn ndmero
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